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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Piden investigación ante
modificación de dichos
de AMLO contra Gálvez

Consejeras urgen a

una revisión exhaustiva

tras supuesto error

en expresiones

—nacioneeluniversal.com.1

Consejerasdel INE solicitarona la
SecretaríaEjecutiva que se realice

una investigaciónpor la modifica-
ción a las declaraciones del presi-

denteAndrés Manuel López Obra-
dor por las que se dictaronmedidas

porviolenciapolíticadegénerocon-
tra Xóchitl Gálvez.

En sesión de Consejo General,

miembrosseñalaronquesedebere-
visar el proyecto elaborado por la
Unidad Técnicade lo Contencioso
Electoral,y el erroren lasexpresio-
nes del Mandatario.

El representantede Morena, Eu-
ripides Flores,acusó a la Comisión

de Quejas yDenuncias de cometer
censura en contra del presidente

López Obrador.
“Con lo que ya no podemos estat

deacuerdoy deberíarechazarsepor
parte de todas y todos, es que se
erijanen estegran censor y se atre-
van aalterarlaspalabraspronuncia-
das por el Presidentede la Repúbli-

Ca,para tratarde censurarlo”,dijo.
Al respecto,el consejeroArturo

Castilloadvirtióqueesimportantey
delicadoquehayaocurridoun error
endichaUnidad Técnica,por loque
es importantehacer los ajustesne-
cesarios para evitar su repetición.

La consejeraDania Ravelexpresó

que“esun temagravísimoque,efec-
tivamente, se tiene que investigar,

desdeluego,cuandosenospresenta
un documento con una certifica-

ción,puesno seponeenteladejuicio
en principio, porque se tiene fepú-

blica por partede quien lo hizo”.
Consideró que se debe realizar

una revisión muy exhaustiva de

qué fue lo que ocurrió en esecaso
concreto para deslindar respon-
sabilidades eimputar las sancio-

nes correspondientes.
Al respecto, la consejera Carla

Humphrey solicitóun informepara
conocer por qué no se transcribie-

es necesario teneresteinfor-
me”, e

ron textualmentelas declaraciones
del Presidente.

“También decir que todas las
determinaciones de la Comisión

de Quejas pueden ser impugna-
das, por supuesto ante la Sala Su-
perior, siguen usualmente ese
trámite, y veremos también en
concreto cuál es la resolución de

la Sala Superior; pero creo
que

Carla Humphrey solicita informe

para conocer palabras del Presidente.


